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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

tacamentbs y permaneciendo los 
demás en los repetidos Cuerpos 
para reforzar, cuando sea preciso, 
aquéllos, o cubrir bajas en los mis
mos.

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el Re
glamento de Reclutamiento en sus 
artículos 354 y 356, especialmente 
en este último, debiendo los jefes 
de las Cajas atender las necesida 
des de los Cuerpos, que deberán 
exponer' los jefes de éstos a sus 
respectivos Capitanes generales(ar- 
ticulo 355).

c) A las tropas de montaña se 
destinarán los reclutas de regiones 
montañosas, entre los que debe ha
ber cuatro herradores por batallón; 
a las secciones de la Escuela Cen
tral de Tiro, los que tengan oficio 
de conductores automovilistas, me 
cánicos, ajustadores, mecanógrafos, 
carpinteros, forjadores, herreros, 
torneros, impresores, cajistas, elec
tricistas y albañiles; a las Acade
mias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es
cribir, procurándose que la mitad

S. M. el Rey Don Alfonso XIJI, 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad ep 
sil importante salud.

(De la Gaceta núm. 290.)

i dos que se insertan a continuación 
de esta circular, de los cuales el 
número uno expresa los reclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe re
cibir para sí y para las unidades 
afectas que no se nutren directa
mente del reclutamiento; el número 
dos especifica, por regiones, los 
que deben ser destinados a Cuer
pos de la Península, Baleares y Ca
narias; los números tres y cuatro 
los reclutas que cada región ha de 
facilitar a los Cuerpos de las guar
niciones permanentes de Africa, y 
el número cinco los que las Cajas 

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa Occidental y de ios Cuerpos

' y unidades de aquellas islas, con 
arreglo a las siguientes normas:

Los números más bajos se desti
naron a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a 
los destacamentos del Sahara, que
dando agregados a los Cuerpos del

¡ Archipiélago que determine el Ca-
■ pitán general, en los que recibirán 

la instrucción militar, incorporando-
. se de ellos bis necesarios para cu- 

I de Canarias han de proporcionar brir el efectivo de los aludidos des
para la sección afecta a la compañía

I disciplinaria y para los destacamen- 
I tos del Sahara.

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos 
estados, fijarán desde luego el nú
mero de reclutas que las Cajas de 
su Jurisdicción han de destinar a los 
diversos Cuerpos. Los jefes de 
Caja procederán a preparar el des
tino de los reclutas a los diferentes 
Cuerpos y unidades, ateniéndose, 
al efecto, a las normas que segui
damente se exponen, teniendo en
tendido que tal operación ha de'ha
llarse terminada antes de la fecha 
de la concentración, que es la que, 
para cada caso, fija Ja regla segun
da de esta circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes 
a las guarniciones más distantes de 
la residencia de la Caja de recluta 
y los más bajos de cupo de Africa a 
las circunscripciones de Melilla Rif, 
y los más altos, a las de Ceuta-La- 
rache.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Incorporación a filas.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el capítulo XV del Regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y en el articu
lo 3.° y segunda de las disposicio
nes adicionales del Real decreto de 
20 de agosto pasado (Z). O. núme
ro 286), el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se incorporen a 
filas 35.334 reclutas del servicio or
dinario pertenecientes al cupo de 
fías del reemplazo de 1930 y agre
gados al mismo, de los cuales son 
destinados 16 000 a Cuerpos del 
Norte de Africa y destacamentos 
del Sahara y 19.334 a los de la 
Península, islas adyacentes e Infan
tería de Marina, primera mitad y , 
primer tercio, respectivamente, del 
cupo de filas fijado por Real orden 
circular de 30 del anterior (D. O. nú
mero 222). Es asimismo la voluntad 
de S. M. que en las operaciones 
necesarias a tal fin, además de lo 
1IJe preceptúa el mencionado Re
lamento, se observen las reglas 
(ll4e a continuación se expresan:

Primera. Distribución del con- 
lngente y destino a Cuerpo.—La 
istribución de los reclutas se efec-

de conformidad con los esta-

I de ellos tengan alguno de los oficios 
de camarero, chófer, electricista 
mecánico, carpintero, ebanista, im
presor, cajista, carretero, zapatero, 
sastre, cocinero, albañil o barbero; 
a las Secciones de Ordenanzas del 
Ministerio del Ejército los compren
didos en las Reales órdenes que 
oportunamente se remitirán a los 
Capitanes generales, y, además, en 
caso necesario, los que las Cajas 
designen para completar el cupo 
fijado a dichas Secciones, siendo 
preciso que unos y otros sepan leer 
y escribir; al Regimiento de Ponto
neros, reclutas que sepan natación; 
a las Compañías de mar, reclutas 
de. las Cajas del litoral con oficio 
apropiado a la misión que en filas 
tienen que cumplir; a los regimien
tos de Infantería de Marina, reclu
tas de las Cajas del litoral con talla 
de 1*630 metros; al regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo, al 
Establecimiento Industrial de Inge
nieros, a las Brigadas Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor y 
Topográfica de Ingenieros, a las 
tropas de Aerostación y Aviación 
y al Grupo de carros de combate 
ligeros, serán destinados, én primer 
término, los reclutas nominalmente 
relacionados en la Real orden que 
en breve recibirán los Capitanes 
generales, y que serán los que di
chos Cuerpos propongan en la for
ma que previene el artículo 352 del 
Reglamento de Reclutamiento y la 
Real orden circular de 22 de no
viembre de 1926 (C. L. núm. 408), 
■por reunir los requisitos y aptitudes 
que en estas disposiciones se citan; 
completando, en caso preciso, las 
Cajas, el cupo que a tales unidades 
se asigna con los que sin figurar en 
las antedichas relaciones cumplan 
las condiciones que exigen la men-
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Brigada Obrera 
Estado Mayor, a 
estos Cuerpos 

en Africa; a los

hacer constar en dicho documento ¡ 
el nombre de los hermanos incluí- í 
dos en alistamientos intermedios 1 
que hayan sido declarados útiles 
para todo servicio, con expresión - 
del reemplazo a que pertenecen. 
Los jefes de las Cajas de recluta 
comprobarán por los antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron o 
no de este beneficio, y les darán, 
en su consecuencia, el destino que 
proceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermanó procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de dicho territorio, los 
cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península hasta que el 
hermano sea licenciado.

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos, será des
tinado a dicho territorio el que vo
luntariamente lo solicite, y de no 
existir acuerdo, el que haya obteni
do número más bajo; el otro cum
plirá el servicio en la Península.

k) El exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al número 
de los que se les fijan para distri
buir, lo prorratearán entre los Cuer 
pos de la Península e islas a que 
nutran.

Segundar Concentración. — Lo: 
reclutas a quienes les haya corres 
pondido ser destinados a los Cuer
pos de la Península e islas, se con
centrarán en Caja los dias 26 y 27 
del mes actual en todas las regio 
nes y distritos.

A los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañi;- 
Disciplinaria y destacamentos d 
Sahara, se concentrarán en Caja 
los dias que a continuación se indi
can: los dias 26 y 27 del actual, los 
de Canarias; el dia 30, los de la se 
gunda región; el 31, los de la ter
cera región; el 1." de noviembre, 
los de la cuarta región; el 3, los de 
la quinta región; el 6, los de la pri
mera región, el 7, los de la sexta 

i región; el 9, los de la séptima re- 
, gión; el 10, los de Baleares, y el 11, 

los de la octava región.
Los Jefes de las Cajas de recluta 

comunicarán con la debida anticipa
ción a los A'caldes, a fin de que 
éstos lo hagan saber a ios interesa
dos, el dia que cada recluta, de los 
que residan en la respectiva pobla
ción, dfebe verificar su presentación 
en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres

pondido servir en Africa, se pre
sentarán en la Caja más próxima a 
la residencia del Cuerpo en que sir
ven, en la fecha antes indicada, a 
cuyo fin los Capitanes generales, a 
petición de los Jefes de dichas Ca-, 
jas, darán las órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la Real orden cir
cular de 30 de julio de 1927 (C. L. 
número 314); siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus 
casas, hasta el dia que verifiquen 
su presentación al Jefe de la Caja, 
con 1,25 pesetas diarias, según de
termina el artículo 335 del Regla
mento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el dia que hagan su presen
tación en ellas, y causarán baja en 
las mismas el en que, con arreglo a 
los respectivos cuadros de marcha, 
deban efectuar su incorporación a 
su Cuerpo. Durante dichos dias per
cibirán como único socorro dos pe
setas diarias, que les serán abona
das por las Cajas y reclamadas en 
los extractos corrientes de las zonas 
de que orgánicamente formen parte, 
no pasándose, en consecuencia, 
cargo a los Cuerpos por tal con
cepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran con
feccionar las comidas, se les facili
tarán a los reclutas concentrados 
que jo soliciten, abonando su im
porte en el acto del suministro las 
Cajas, con cargo al socorro a que 
hace referéncia el anterior apar
tado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede el 
artículo 334 del Reglamento de Re
clutamiento, en lugar de presentar
se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectúen en la de su 
residencia, serán socorridos por 
esta última en la forma prevenida. 
Dichos devengos serán reclamados 
por nota especial en el extracto de 
revista de la zona a que correspon
da la Caja que los facilite, la cual,

: en su virtud, no remitirá los justifi- 
■ cantes ni pasará cargo a entidad 
; alguna.

Con el fin de que la zona a que 
i ’ pertenezcan estos reclutas sepa el 

dia en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con uigencia a aque
lla de la fecha correspondiente al 
último dia por el que vayan socorrí

por haber prestado servicio como 1 
voluntarios un año como mínimo y ' 
estén separados de filas, quedarán 
afectos al cupo de instrucción y con 
este cupo serán destinados al Cuer
po en que prestaron servicio.

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cu
yo efecto los jefes de las Cajas lo 
comun’carán por conducto regla
mentario a lós Capitanes generales 
de los respectivos departamentos 
marítimos.

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de Africa, se distri
buirán proporcialmente entre to
dos los Cuerpos que sean nutri
dos por la respectiva Caja, y los 
del cupo de filas de la Península 
serán destinados precisamente a 
Cuerpos de la región a que perte
nezca la Caja, según dispone el ar
tículo 339 del Reglamento; tramitán 
dose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos en 
que sean alta, los expedientes por 
falta de concentración que en dicho 
artículo se ordena. A los regimien
tos de Infantería de Marina no se 
destinarán reclutas presuntos deser 
res, ni los que, al ser reconocidos 
en las Cajas, resu'ten presuntos in 
útiles.

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expedien
te para la concesión de prórroga de 
primera clase por causas sobreve
nidas, se les continuará la tramita 
ción por el Cuerpo de Africa o de la 
Península a que sean destinados, 
según dispone el artículo 338 d; 1 
Reglamento de Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones pre

• vistas en la Real orden circular de 
; 10 de enero de 1914 (C. L. núm. 5), 
; o se encuentre en situación de des

aparecido, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península próximo a 
la residencia de sus padres, siem
pre que acrediten tales circunstan
cias mediante certificado expedido 
por el jefe del Cuerpo o dependen
cia en que prestaba servicio el cau
sante de la excepción, y sea el pri 
mero y único hermano que disfruta 
de este beneficio, requisito este úl
timo que se justificará mediante 
certificado expedido por el Ayunta
miento en que el hermano fallecido 
y el recluta llamado a concentración 
hayan sido alistados; debiéndose 

clonada Real orden y los artícu- 
los 354 y 356 del repetido Regla- ; 
mentó. A los regimientos de Ferro 
carriles se destinarán los reclutas 
que, por reunir las condiciones que 
marca el artículo 353 del Reglamen
to de Reclutamiento, proponga la 
Jefatura del servicio militar de Fe- . 
rrocarriles, y, en su consecuencia se 
incluyan en la Real orden, que, con . 
las instrucciones convenientes, se ■ 
comunique a los Capitanes gene- . 
rales.

d) Los destinos de reclutas de 
Real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán efec
to si no en el caso de que les haya 
correspondido integrar el primer lla
mamiento del cupo de filas de la 
Península; si les hubiera corres 
pondido formar parte del primer lia 
mamiento del cupo de Africa, serán 
destinados preferentemente los pro
puestos para el regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, tro
pas de Aviación y 
y Topográfica de 
las unidades que 
tienen destacadas
Cuerpos de Infantería, los del Gru
po de carros de combate ligeros, y 
a los batallones de Ingenieros, los 
de Ferrocarriles, Aerostación, Esta
blecimiento Industrial y Brigada To
pográfica de Ingenieros.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del cupo de Africa, serán des
tinados, los pertenecientes al regi 
miento de Radiotelegrafía y Auto 
movilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a los destacamentos 
que estas unidades tienen en Afri 
ca, y los que sirvan en las demás 
unidades, a Cuerpos de Africa del 
Arma de procedencia, para que pue
da ser utilizada la instrucción reci
bida, y a cuyo fin, los jefes de las 

. Cajas solicitarán de los respectivos
Capitanes generales den las órde
nes de alta y baja correspondientes.

Los voluntarios a quienes les 
haya correspondido formar parte de 
los cupos de filas de la Península o 
de instrucción continuarán pertene
ciendo a los Cuerpos en que pres 
tan servicio.

A los reclutas excluidos del sor
teo por .servir en filas como volun 
tarios, se les considerará para to
dos los efectos como perteneciendo 
al cupo de filas de Africa o Penínsu
la, y seguirán en el Cuerpo en que 
sirvan, y a los exrluídos del sorteo
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. Clon y Brigada Obrera y Topográfi- i suficiente para atender a posibles como días transcurran hasta su pre

sentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe directamen
te con cargo al mencionado Cuer
po, para su abono inmediato por 
éste.

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residencia 
de las Cajas de recluta las mantas 
que consideren indispensables para 
los reclutas destinados a Cuerpos 
de Africa y para los que deban ser
vir en la Península e islas, que, por 
la duración de los viajes e imposi
ción del clima de las localidades 
que huyan de atravesar, las necesi
ten, haciéndolo constar en las rela
ciones nominales que se entreguen 
a los jefes de partida, así como en 
las que se remitan a los Cuerpos de 
destino; cuidando los de las Cajas 
de hacer saber a los reclutas que 
contraen la misma obligación a que 
antes se hace referencia, respecto 
de los platos y cucharas; observán
dose las prevenciones y formalida
des que determina la Real orden 
circular de 16 de enero de 1921 
(D. O. núm. 21).

f) lanío para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, irán las expediciones con
ducidas por oficiales y clases en la 
forma siguiente: hasta 50 hombres, 
por un cabo o un sargento, según 
su importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un sargento y un 
cabo; de 100 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 250 
a 500, por dos oficiales, dos sargen
tos y cuatro cabos, y pasando de 
500, el jefe de la expedición será 
un capitán. Estas partidas conduc
toras rendirán viaje donde termine 
el transporte en los trenes militares 
o vapores, y los jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dán
doles las instrucciones y prevencio
nes a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viajarán 
en los mismos coches que los re
clutas, serán distribuidos en forma 
que en cualquier momento puedan 
imponer su autoridad, cuidando del 
orden y compostura y de evitar ac
cidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se enteren

contingencias, así como tamlren los 
rancheros que se consideren indis
pensables. Las citadas autoridades 
ordenarán, a la vez, que embarque 
un médico militar con el personal 
auxiliar necesario y material qui
rúrgico para la asistencia en enfer
medades o accidentes.

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá por la Caja 
de plato y cuchara, advirtiéndoles 
que quedan obligados a entregar 
tales efectos al presentarse en el 
Cuerpo o a reintegrar su importe, 
si los pierden o deterioran Los Ca
pitanes generales dispondrán que 
las Juntas regionales de Vestuario 
distribuyan entre las Cajas de re
cluta las cantidades de dichos efec
tos que sean necesarios, de las que 
tengan en sus almacenes, o retirán
dolas de los Cuerpos de la región, 
si no bastasen. Por su parte, los 
Cuerpos a que se incorporen los 
reclutas entregarán a sus respecti
vas Junta regional de Vestuario 

j-tantos platos y cucharas de los qüe 
tengan nuevos en sus almacenes, 
como los que hayan llevado los re
clutas, con objeto de que cuando 
tenga la Junta regional reunidos to
dos, los remita por transporte ordi
nario y cuenta del Estado a las re- 

I gionales de procedencia para que 
los reingresen en sus almacenes o 
los devuelvan a los Cuerpos que 
los proporcionaron. Para todo cuan
to se refiera a la remisión y reinte
gro de estos efectos, quedan auto
rizadas las Juntas regionales para 
comunicarse directamente hasta lle
gar a terminar las operaciones an
tedichas.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
rlos en metálico por los jefes de 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes,- con cargo a los que se 
refiere el apartado d) de la regla 
segunda de esta circular.

Los jefes de-partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el so
brante del socorro que pueda resul
tar a cada uno después de abonado 
¡o que se les suministre por alimen
tación.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiéra llegara su 1 
destino en la fecha calculada, la au
toridad militar correspondiente déla 
población donde quede detenida or - 
denará que por un Cuerpo activo ' 
se entregue al jefe de ella tantos ' 
socorros de dos pesetas por recluta

dos, para que en las filiaciones y en 
las relaciones nominales que se en
treguen a los JlÍ s de paitida pue
dan hacerse las oportunas anotacio
nes de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del 
Reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verificarán 
su presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
Tribunal médico militar de la re
gión se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que de
signen los Capitanes generales o 
quedando agregados a transeúntes, 
según dispone el expresado artícu
lo 341 del repetido Reglamento.

h) Durante los dias de concen
tración los Jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, 
y, como consecuencia de 'ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
los destinos definitivos al dia si
guiente de terminada la concentra
ción, para los reclutas que l,es co
rresponda servir en Africa, y el dia 
28 del actual a los que hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias.

Tercera. Incorporación a los 
Cúerpos.--á) Los transportes terres
tres y marítimos de los reclutas des
tinados a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias serán ordena
dos por los respectivos Capitanes 
generales, en los días 29 y 30 del 
corriente mes, verificando su incor
poración desde el dia 28 los destina
dos a Cuerpos que residan en la 
misma población que la Caja o a la 
proximidad a ella, o los que por su 
reducido número puedan utilizar tre
nes ordinarios, siempre que esto no 
Perturbe la normalidad de los trans
portes. Se utilizarán trenes militares 
y ordinarios.

b) Los reclutas destinados a 
áfrica embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en los 
VaPores correos y extraordinarios

la Compañía Transmediterránea, 
que fija el estado número 6.

bos reclutas destinados por las 
Cajas a los destacamentos de Afri 
Ca del regimiento de Radiotelegrafía 
I Automovilismo, tropas de Avia-

, ca de Estado Mayor, se incorpora- 
i rán directamente a los indicados 

destacamentos, remitiéndose las fi
liaciones a la Plana Mayor de los 
referidos Cuerpos en la Península.

c) Los Capitanes generales que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su re
gión destinados a Cuerpos de Afri
ca, desde la residencia de la Caja 
de recluta al puerto de embarque, 
poniendo en circulación los trenes 
militares necesarios, utilizando los 
ordinarios que sean precisos a los 
distintos grupos para que marchen 
desde la residencia de las Cajas a 
las estaciones de empalme y conti
núen en los trenes militares organi
zados o directamente a los puertos 
de embarque, donde deberán llegar 
con la anticipación necesaria para 
que puedan seguir el viaje en los 
vapores correos, que tienen su sali
da de los puertos de Málaga, a las 
veintiuna; de Almería, a las veinte 
horas; de Algeciras, a las quince, y 
de Cádiz, a las veintitrés; o en los 
extraordinarios, que saldrán normal- i 
mente a las veinte horas.

En el caso dé que, por tempora
les u otras causas imprevistas, no 
zarpasen los vapores los días seña
lados en el mencionado estado nú
mero 6, los Gobernadores militares 
de los puertos de embarque lo co
municarán directamente al Capitán 
general de la región correspondien
te para que retrase la salida de su
cesivos contingentes, a fin de evitar 
en aquéllos la acumulación excesiva 
de reclutas que dificulte su aloja
miento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y dias señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa se les facilitará 
pan y ranchos en frío o en caliente, 
en la forma que los Capitanes ge
nerales de las regiones estimen con
veniente, para que quede atendida 
esta necesidad.

El Capitán genera! de la segunda 
región proveerá en lo referente a la 
alimentación a bordo de los contin- 1 
gentes transportados a Larache en 
barcos extraordinarios, debiendo la 
Compañía Transmediterránea pro
porcionar los útiles necesarios para 1 
confeccionar las comidas, facilitón- ¡ 
dose por los Parques de Intendencia • 
los artículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en conserva 
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Imprenta Provincial

Merindad. de Valdeporres.
D. José Vaííejo González, Juez mu

nicipal de este pueblo,
Hago saber: Que en el juicio 

veibal civil seguido en este Juzga
do municipal de mi cargo a instan 
cia de D. Marcelino López Ruiz, de 
estado casado, vecino de Rozas de

Alcaldía de Burgos.
Acordado por la Comisión muni

cipal permanente asegurar de acci
dentes del trabajo a los empleados 
y obreros de las Secciones de Obras, 
Paseos, Caminos y Campos que fi
guran en las relaciones, durante cin
co años, se abre concurso bajo las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de la Sección 
de Obras, los días hábiles, de diez 
a trece, en la que se admitirán pro
posiciones hasta las doce del día 20 
del próximo mes de noviembre, las 
que serán dirigidas al Sr. Teniente 
de Alcalde encargado de la Sección 
de Obras, con arreglo al modelo 
que en las mismas figura.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las Compañías ase
guradoras.

Burgos 14 de octubre de 1930.= 
El Alcalde, Eloy García de Que- 
vedo.

Varona y la esposa de éste doña 
Gregoria Ruiz, vecinos que fueron 
de Rozas, hoy de ignorado para
dero, sobre pago de 495'25 pese
tas que éstos adeudan, costas y 

1 gastos, se sacan en pública subasta 
los inmuebles siguientes:

La quinta parte de una casa sita 
en el pueblo de Rozas, de esta Me
rindad de Valdeporres, calle del 

, Vale, señalada con el número 12, 
que linda por frente entrando con 
expresada calle del Valle, derecha 
la misma calle del Valle, izquierda 
carretera de La Engaña y espalda 
Juana Gómez, cuya casa se compo
ne de planta baja, piso, desván, co
rral y sus adheridos de huerta y 
enraña y mide 200 metros cuadra- 

' dos, tasada dicha quinta parte en 

900 pesetas.
La quinta parte de una era, hoy 

prado, al sitio de Valle, de expre
sado. Rozas, de cabida seis áreas y 
50 centiáreas, que linda por N. y

S.. camino, E. Víctor Varona y oes
te también camino, en 20.

Cuya subasta tendrá lugar en es
te Juzgado municipal el dia 6 del 
próximo noviembre, y h rra de las 
once, donde podrán concurrir los 
licitadores haciendo presentación de 
la cédula personal y del importe 
del 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyos requisitos no se 
admitirán las posturas que hicie
ren y no admitiéndose aquéllas que 
no cubran las dos terceras partes 
por lo menos de su valor, consig
nándose que, careciendo de títulos 
de propiedad de las fincas de refe
rencia, el rematante habrá de pro
veerse de ellos a su costa.

Dado en Merindad de Valdepo
rres a 10 de octubre de 193O.=EI 
Juez municipal, José Vallejo.=Por 
su mandado.=E1 Secretario, Pauli
no González.

El dia 12 desapareció de Olmos 
de la Picaza una vaca roja clara, 
con los cuernos levántalos y vieja.

Puede devolverse a Demetrio An
tón, en Villagonzalo Pedernales.

Los estados 
la Real orden 
se encuentran
Oficial del Ministerio del Ejército, 
número 229, correspondiente al dia 
10 de octubre de 1930.

•4 _ .................... .....

del destino que a cada cual se haya 
otorgado. Para ello entregarán a los 
jefes de partida relaciones nomina
les de los reclutas que conducen, 
con expresión del destino de Cada 
uno, población donde reside el 
Cuerpo a que haya de incorporarse 
y la anotación de si se le ha facili
tado manta, plato y cuchara, asi 
como también se especificará el 
día en que causan baja los indivi- . 
dúos en la Caja y alta en el Cuer- ¡ 
po. También entregarán a dichos 
jefes de partida lás hojas de ruta, 
en las que indicarán los socorros 
facilitados, a que se refiere el apar
tado d) de la regla segunda de la 
presente circular, y el día hasta el 
cual inclusive corresponden. , 

Todos los. indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando estos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los je
fes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las 
filiaciones, en las que, no obstante, 
se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artícu
los 370 y 372 del Reglamento de 
Reclutamiento, debiendo los jefes 
de lós Cuerpos nombrar personal 
que reciba a los reclutas a su lle
gada.'

Cuarta. Disposiciones finales.— 
a) Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios que fe serán reclama
dos en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de 
fuerza mayor, según se preve en el 
apartado d) de la regla tercera, haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán 1 
el importe de la primera puesta a 
ios presuntos inútiles, ni la entrega
rán a éstos hasta que sean declara
dos definitivamente útiles. • ¡

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor 
poración a los Cuerpos se desinfec
tarán y se depositarán en el alma
cén de .'os mismos, excepto las in

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,

Certifico:, que los recursos con
tra inclusiones y exclusiones de las 
listas electorales se han señalado 
para el día 20 del corriente, a las 
once de su mañana: l.°, el inter
puesto por D. Manuel Lezcano, so-

teriores, que podrán seguir usando 
si así lo desean, pero también des
infectadas previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la últi
ma decena de noviembre próximo 
los estados que previene el artícu
lo 372 del repetido Reglamento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias y 
Jefe Superior de las' Fuerzas Mili
tares de Marruecos, dictarán y re
mitirán a este Ministerio las instruc
ciones que estimen precisas para el 
cumplimiento de la presente Real 
orden; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicita
rán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta circular en los Boleti
nes Oficiales de las respectivas pro
vincias, con objeto de que llegue a 
conocimiento de todos los interesa
dos; tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capítu
lo XV del Reglamento de Recluta
miento, y elevarán a este Ministe
rio, en la primera quincena de di
ciembre, el resumen y observacio
nes a que se refiere el artículo 373 
del citado texto. Por último, las 
expresadas autoridades interesarán 
también de los Gobernadores civi
les que en las estaciones del ferro
carril que juzguen conveniente haya 
fuerzas de la Guardia civil y de 
Seguridad para asegurar el orden, 
y que auménten, si fuera preciso, 
la escolta de los trenes que con-

. duzcan reclutas.
1 De Real orden lo digo a V. E. pa- Valdeporres, contra D. José Pereda 

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 9 de octubre de 1930.

„ - I=Berenguer.=Senor...
* i* *

a que se alude en 
circular que precede 
insertos en el Diario -

, bre exclusión de D. Octavio Hazas 
Entrecanales de las listas electora
les del término municipal de. Hazas

1 en Cesto; 2.°, el interpuesto por 
D. Miguel Palacio y Palacio, sobre 
su inclusión en las listas electorales 
de Sclórzano; 3.°, el interpuesto

I por D. Antonio Lastra y Trueba, 
¡ sobre diversas inclusiones, exclu

siones y rectificaciones en las mis
mas listas; 4.°, el interpuesto por 
D. José Martínez Fernández, sobre 
inclusión en las listas del Ayunta
miento de Limpias de varios indi
viduos, y 5.°, el interpuesto por 
los Presidentes del Círculo Católi
co Obrero, Sindicato Católico de

1 Obreros del Muelle, y Presidente 

s del Sindicato Católico de Depetj- 
I dientes de Comercio, Industria y 
i Banca de Santander, sobre inclu

sión de varios individuos en ias lis
tas del Ayuntamiento de dicha ciu
dad.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo l.° del artículo 10 
del Real decreto de 4 de mayo de 
1930, para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido

1 y firmo la presente en Burgos a 16 
de octubre de 1930.=F. Javier Tor
nos.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua [asa de toreos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos.


